
Julio de 2025

FISCALIZACIÓN
SPAM TELEFÓNICO



MODIFICACIONES - LEY N° 32323 

• Revocatoria del consentimiento sin 
expresar causa. 

• Infracción es tipificada como MUY 
GRAVE (hasta 450 UIT).

Código de Consumo 

(Ley N.º 29571)

METODOS COMERCIALES AGRESIVOS 

O ENGAÑOSOS

• Realizar llamadas a través de call center 

a consumidores que no dieron 

consentimiento por iniciativa propia.

• Envío de mensajes de texto y correos 

electrónicos a consumidores que no 

dieron consentimiento por iniciativa 

propia.



A raíz de la 

Ley N° 32323

Ley que modifica la 

Ley N° 29 571, 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor.

9 de mayo de 2025

RESULTADOS A LA FECHA

Se inició segunda 

campaña

Seguros

Telecomunicaciones

Bancos

3 
Sectores

+1 millón
Llamadas que se 

analizarían

ENFOQUE 

Idoneidad

 

Revocación



RESULTADOS A LA FECHA

Primera campaña

+5.7 millones
Llamadas transcritas utilizando 

Inteligencia Artificial

14 Proveedores fiscalizados

4
Procedimientos 

sancionadores

En trámite

Llamadas del sector 

Seguros
+210 mil

+1,4 

millones

+4,1 

millones

Llamadas del sector 

Telecomunicaciones

Llamadas del sector 

Bancos

+1,5 

millones

Consumidores recibieron 

llamadas

+699 mil
Llamadas realizadas los 

sábados y domingos

+190 mil
Consumidores recibieron más 

de 5 llamadas en 45 días

Caso extremo:

Se identificó que 1 consumidor llegó a recibir 

hasta 58 llamadas en un mismo día y por un 

mismo banco.



RECLAMA VIRTUAL – OPCIÓN LLAMADAS SPAM

 Herramienta 100% virtual y gratuita 

 Permite la presentación de reclamos de 

consumo de una manera rápida y sencilla.



Gracias.


	Diapositiva 1: FISCALIZACIÓN   SPAM TELEFÓNICO
	Diapositiva 2: MODIFICACIONES - LEY n° 32323  
	Diapositiva 3: RESULTADOS A LA FECHA
	Diapositiva 4: RESULTADOS A LA FECHA
	Diapositiva 5: RECLAMA VIRTUAL – OPCIÓN LLAMADAS SPAM
	Diapositiva 6: Gracias.

